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ANUNCIO de 10 de octubre de 2016 sobre exposición pública de permuta 
de terrenos de la vía pecuaria denominada “Cañada Real del Camino Viejo”, 
en el término municipal de Valencia del Ventoso. (2016081394)

De conformidad con lo establecido en la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadu-
ra, en el artículo 217, así como lo establecido en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de 
marzo, de Vías Pecuarias, y el artículo 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y en 
virtud de lo previsto en el artículo 25 del citado reglamento, se ha solicitado por D. Julián 
Sanz Trujillo, la permuta de terrenos de la vía pecuaria: Cañada Real del Camino Viejo al 
paso de ésta por las parcelas 29, 33, 34 y 282 del polígono 9 del término municipal de 
Valencia del Ventoso (Badajoz).

Por cuanto queda expuesto, se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta 
de permuta de terrenos quedará expuesta al público en el Ayuntamiento de Valencia del 
Ventoso, así como en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de Badajoz, con 
dirección en la ctra. San Vicente, 3, durante un plazo de 30 días contados desde su anuncio 
en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar, así como los documentos en 
que se funden sus derechos.

Mérida, 10 de octubre de 2016. El Director General de Desarrollo Rural, MANUEL MEJÍAS 
TAPIA.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2016, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del periodo de información pública en 
relación con el proyecto de Decreto por el que se regula la admisión del 
alumnado de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2016061682)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una 
vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se regula la admisión del alumnado de 
segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria 
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